
to expropietario —Criterios de valoración.—Valor inicial y va
lor urbanístico.

12. Fomento de la edificación.—El Registro Municipal de 
Solares.—Causas de inclusión y procedimiento.

13. La declaración del estado ruinoso de las fincas.—Destín, 
tos supuestos.—Lesiones que pueden producirse en los ed¡itrios 
por diversos agentes.—Medidos a adoptar en los casos de estado 
ruinoso de las fincas.

14. Actos sujetos a licencia.—Lioencias de construcción. 
Procedimiento para su conoes'ón.—Ordenes de ejecución o sus
pensión de obras.—Inspección urbanística.

15- Las Ordenanzas Municipales sobre uso del suelo y edifi
cación de Madrid.—Condiciones generales de volumen e higié
nicas.—Condiciones de uso y estéticas.—Divis,1ón del suelo en 
zonas y estudio de cada Ordenanza específica.

16. El Patrimonio histórico-artistico nacional.— Legislación 
protectora.—Criterios sobre conservación de edificaos y recintos 
histórico-artísticos.—Su tratamiento en el planeamiento y en las 
Ordenanzas de Edificación.

17. Legislación. y disposiciones en materia de proyectos y 
dirección de obras.—Normativa técnica y control de calidad en 
la edificación.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14412 REAL DECRETO 1766/1976, de 22 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica a don Mario Ponce de León y 
Muñoz.

En atención a las circunstancias que c.oncurren en don Ma
rio Ponce de León y Muñoz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

14413 REAL DECRETO 1767/1976, de 23 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Marcelino Cabanas Rodríguez.

14414 REAL DECRETO 1768/1976, de 23 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Pedro Aragoneses Alonso.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Pedro Aragoneses Alonso,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA

14415 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de julio de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................ 68,037 68,237
1 dólar canadiense ................... 69,839 70,113
1 franco francés ....................... 13,761 13,815
1 libra esterlina .... .................. 120,894 121,523
1 franco suizo .......................... 27,110 27,244

100 francos belgas ....................... 171,058 171,994
1 marco alemán ...................... . 26,383 26,512

100 liras italianas .... ................. . 8,136 8,170
1 florín holandés ..................... 24,844 24,963
1 corona sueca .......................... 15,181 15,239
1 corona danesa .... ................. 11,002 11,053
1 corona noruega .................... 12,135 12,192
1 marco finlandés ............... '..... 17,470 17,566

100 chelines austríacos ............... 370.773 373,901
100 escudos portugueses ............ 216,127 218,148
100 yens japoneses ...................... 23,163 23,271

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los 
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

siguientes paf*

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14416 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Pal
ma de Mallorca y Santa Margarita por María de 
la Salud, con hijuela del empalme de Son Ferriol 
a Pla de Na Tessa (barriada de Son Llatzet) (uni
ficación número 223).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 13 de mayo de 1976, ha resuelto adjudicar definitivamente 
a «Ferrocarriles de Via Estrecha* (FEVE) el servicio público 
regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera, entre Palma de Mallorca y Santa Marga
rita por María de la Salud, con hijuela del empalme de Son 
Ferriol a Pía de Na Tessa (barriada de Son Llatzet) como re
sultante de la unificación de las de igual clase María de la

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Marcelino Cabanas Rodríguez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia 
LANDELINO LAVILLA ALSINA


